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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número 3Ueifco, 2 5.céntdm08,
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2E céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
] territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
| seroion de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1° del Código Civil}.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los Beñores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se din-

§irá al Administrador del Bolbtin 
fioial.
Las suscripciones y anuncio* f;e 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRi&iDEKCiÁ DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q.D.g.). 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importaute salud.

(Gaceta ciel 7 fie Noviembre de 1*19.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EBAL OKDRN.

limo. Sr.: Prohibida por Real 
decreto de 14 de Junio de 1910 
la adquisición de valores extran
jeros de todas c’ases sin autori
zación del Gobierno, con la pa
triótica finalidad de evitar la 
emigración del capital español, 
restáudose disponibilidades y re
cursos importantísimos ó indis
pensables al desarrollo déla rique
za nacional, y ampliada aquella 
Soberana disposición por el Real 
decretodell de Agosto del pasado 
año, es notorio que no se alcanzó 
en su totalidad el fin apetecido, 
por el enorme desarrollo de la 
especulaoiou sobre moneda ex
tranjera que hace ineficaz la pro
hibición, si qo se extiende á las 
divisas monetarias y signos repre 
seutativos del cambio que exce- 
daa de las uormaies necesidades 
del tráfico internacional.-

fíl incalculable traustoroo que

eo la economía nacional pudiera 
producirse por la inversión de 
considerables cantidades de nu
merarios 6D las operaciones iudi- 
cadas, que al desviar el aborro de 
sus cauces naturales perturbaría 
el régimen ñor-mal de nuestras 
Bolsas, y, por tauto, de la vida 
comercial, justifica pleuameute 
la adopción de medidas que re
gulen, reduciéndolas á sus limi
tes precisos, las operaciones de 
cambio, y á tal efecto conviene 
la creación de JuDtas que las in
tervengan formadas por repre
sentantes de la Banca nacional, 
á cuyo patriotismo confía el Go
bierno ia salvaguardia del capital 
español.

Pero al mismo tiempo es indis
pensable facilitar la inversión de 
los saldos que, como consecuen
cia de uua balauza comercial fa
vorable, existen en ei mercado 
español, y, al efecto, ninguna 
más legitima ni que más pueda 
favorecer á la economía nacional 
que la compra de aquellos títulos 
representativos de empresas y 
negocios que en el suelo español 
radican, y con su savia y su ri
queza se desenvuelven y nutren.

A este fin,
S. M. el Rey (q. 0. g.) de 

acuerdo cou su Consejo de Minis
tros, y sin perjuicio de nuevas 
medidas que la experiencia de lo 
que propone pueda aconsejar, y á 
la propia Banca promover, se ba 
digaado disponer:

l.° Con objeto de regular el 
mercado de giros á satisfacer en

moneda que uo sea nacional y 
se cotice con quebranto, se crean, 
tanto en Madrid como en las de
más capitales y poblaciones don
de las necesidades lo exijan, Jun
tas de cambio constituidas por 
tres individuos designados por el 
Ministro de Hacienda á propuesta 
de ¡as Asociaciones de Banqueros 
y Bancos del Centro, de Barcelo
na y del Norte de España.

Será misión de las Juntas reci
bir las peticiones para expedir 
giros á pagar en moneda extran
jera, justificándolo á satisfacción 
de aquellas si el giro ó giros se 
aplican á las necesidades del pe
ticionario para pago de deudas 
comerciales contraídas en el ex- 
tanjero por compra dé materias 
primas ó manufacturadas, ma
quinaria y géneros de todas cla
ses, quedando desda esta fecha 
prohibida toda operaciou á pia- 
zo con fin especulativo sobre rno- 
ueda que se cotice con quebranto 
en los mercados nacionales. Y ex
ceptuándose sólo aquellas que 
tengan por objeto asegurar el pre 
ció del cambio para satisfacer cou- 
tratos comerciales. De estas auto
rizaciones darán cuenta las Jun
tas semanalcneute á la Direccioa 
general del Tesoro.

Dichas Juntas extouderán talo
nes de autorizaeioQ, en los que 
consten la cantidad, fecha, nece
sidades del peticionario, clase de 
moneda y plaza librada. El que 
reciba la autorización, bien sea 
librador ó tomador, remitirá dia
riamente á la Junta uq estado de

las operaciones con las autoriza
ciones que hubiese recibido o se 
le hubiesen presentado, respec
tivamente.

Para la liquidación de las ope
raciones en curso sobre moneda 
extranjera realizadas con anterio
ridad, y que vienen renovándose, 
se concede el plazo de un año, 
debiendo reducirse las cantidades 
en cada liquidación y experi
mentar en los seis primeros me
ses una rebaja no menor del 50 
por 100.

Las Juntas de Banqueros darán 
cuenta á la Dirección del Tesoro 
de ia marcha que sigan las ope
raciones en curso.

2. ° Podrá autorizase la iuver- 
sion de saldos de moueda extran- 
ra en valores de Sociedades no es
pañolas que exploteu sus negocios 
eu España, permitiendo ia im
portación de estos títulos, así co
mo los representativos de valoras 
españoles domiciliados en el ex
tranjero.

Al efecto, someterán dichas 
Juntas en el pLzo más breve po
sible á la aprobación del Ministro 
de Hacienda una lista detallada 
de los citados valores.

3. u En todas las operaciones 
demientas corrientes, depósitos 
ú. otras análogas en moneda ex
tranjera, que en lo sucesivo se 
realicen cou Baucos, banqueros 
ó comerciantes, el depositario res
ponderá, desde luego, y sin limi
tación respecto del depositante, 
de la cantidad abonada eQ cuenta 
como fondos existentes en su Cá-



ja, sieado nula cualquier cláusu
la que se conviniere eutre ambas 
partes, que extinga ó reduzca 
la responsabilidad del depositario 
y sujeto éste á lo determinado en 
el articulo 307 del Código de Co
mercio eu relación con e! 306 del 
mismo Cuerpo legal.

Las operaciones á que se ritiere i 
el párrafo anterior, realizadas j 
basta el dia de la publicación de 
ia presente Reai orden, los Ban
cos, banqueros ó oomereiautes 
deberán, eu el plazo de diez días, 
remitir á ias Juutas de Cambios 
certificación expresiva del nú- • 
mero ó importe de cada una de las j 
eueutas corrientes ó de depósito j 
de que se trata, eu las cuales no j 
podrá hacerse abono alguno por i 
Duevas entregas del titular de las ! 
mismas; y

4.° Los contraventores de ia 
presente Real orden serán casti
gados, á propuesta de la Junta, 
con una multa que podrá llegar al j 
40 por 100 de! importe de la ope
ración.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1919..—Bugallal* 
Señor Director general del Tesoro 
público.

(Oaceta del 4 de Noviembre de 1019)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado l.°

Designación de Vocales y Su
plentes que han hecho las Juntas 
municipales del Censo Electoral 
de esta provincia, para formar 
parte de las mismas y que se pu
blica en el «Boletín Oficial» eon 
arreglo á lo preceptuado en la re
gla 17 de la Rea) orden de 16 de 
Septiembre de 1907, fmgún los 
datos recibidos en este Gobierno.

Almenara de Adaja.
Vocales: D. Juan Vara Sanz, 

D. Quiterio García Martin, don 
Eustaquio Aguado Navas, don 
Eustaquio Gómez Agüero.

Supleules: Agustiu Gómez 
Agüero, D. Aquilino Gómez Vara, 
D. Rufo Vara Sauz, y D. Germán 
Gómez Vara.

Castroponce.
Vocales: D. Teótioo Cedrun 

Diez, D Juan Carrillo de Santia
go, D. Fidel Tejo Hallado, don 
Justino de Santiago de Sautiago, 
D. Anacleto Hallauo Romon y 
D. Isidro Perez Cepedal,

Suplentes: D. Ricardo Gómez 
Feruaudez, D. Teófilo Mañueeo¿de 
Santiago, D. Alejandro Pisonero 
González, D. Ciríaco Cuadrillero 
Romon, D. Maximino Martínez 
de Santiago y D.Meiiton Cernbra- 
nos Diez.

• Gastroverde de Cerrato
Vocales: D. Safusliauo Gimon 

Arranz, D. Fausto Remedo Escu
dero, Francisco Casado Renedo, 
D. Lucas García Aivarez, don 
Leopoldo Alonso Mañueco y don 
Deogracias de Diego Hermoso.

Suplentes: D. Felipe González 
Montero, Ü. Salomón Ruiz de las 
Heras, D. Francisco Escudero Re
nedo, D. Juan Simón Resa, don 
Valentín Cristóbal de Diego y 
D. Mariano Escudero Francisco.

Ceinos de Campos.
Vocales: D. Jesús Vázquez de 

Prada, D Félix Ramos Miguel, 
D. Amando.Quintaua Lobón, don 
Gregorio Rubio Alonso y D. Deo
gracias Ramos Miguel.

Suplentes: D. Rogelio Ruiz Ga
to, 1). EiUiuiio Domínguez Fie* 
rro,D. Alfio Quintana Lobón, don 
Martin Medina Astorga y D. Gre
gorio Aivarez Castañeda.

Cistérniga
Vocales:, D. Zaqueo Azcona 

Criado, D. Juau Alonso Andrés, 
D. Segundo Barajas Llórente, 
D. Victoriano Arranz Catalina, 
y D. Francisco García Arranz.

Suplentes: D. Marcos Herrero 
Gallegos, D. Isidoro San José Va- 
ileiado, D. Felipe Velasen Gonza* 
lez,D. Saturio Aivarez Fernandez 
y don Braulio Cortés Sardón.

Coreos.
Vocales: D. Cándido Hernán

dez, D. Dionisio Herreros, D. Eu
genio Vázquez, D. Alejandro 
Nieto Gil.

Suplentes: D. Antonio Tovar, 
l). Juan Aivarez, D. Leonardo 
Gonzalo y D. Gregorio Vázquez 
Frómista.

Medina del Campo
Voca'es: Don Dámaso Ayilon 

García,* D. Juan Tadeo Melero, 
D. Dauiel García Casado y Don 
Félix Rojo Baillo.

Suplentes: D. Silvestre Regue
ro Rodríguez, D. Ambrosio Ruiz 
dei Mural, D. Pedro Lambas Re
guero y D. Matías Cuñado Cueto.

Montemayor de Pitilla.
Vocales, D. Agustín Sauz Fer

nandez, D Rafael Gómez Oime* 
do, D. Amado Casado Moran, don 
Aurelio Bachiller Sauz y D. Fe
lipe García Sanz.

Sapientes: Valeriano del Olmo 
Olmedo, D. Florencio García Do

mínguez, D. Vicente Bachiller 
Gómez, Q. Teodomiro Sauz Mar
tin y D. Natalio Sanz Barto.

Mota del Marqués.
Vocales: D. Leónides Gómez 

Aivarez, D. Juan Martin Mor- 
chou, D. Aagel Cabrero Labrador, 
D. Restitulo Fernandez Lama, 
1). Dioíoro Sar man tero Saldaña y 
D. Juventino Fernandez de ia 
Rica.

Suplentes: D. Sergio Aivarez 
Perez, D. Leopoldo Bueno Fer
nandez, D. Bias Martin Gallego, 
D. Indalecio Urueña Negro, Don 
Antonio Calvo Rodríguez y Den 
Ignacio Fernandez Pintado.

Piña de Esgueva.
Vocales; Don Juan Manso Sa

cristán, D. Anselmo Gómez Gi
mon, I). Darío G. de Castro Ol
medo y Don Eduardo Bernal 
López.

Suplentes: Don Angel Bernal 
López, D. Mariano García Muñoz, 
Don Angel González Herrero y 
D. Vicente Rodríguez Aguado.

Quintanilla de Trigueros.
Vocales: D. Victorino Gonzá

lez Alonso, D. Pablo Martin Tri
gueros, D. Cándido Manuel Si
món, D. Prudencio Merino Ca
rrasco, i). Julián Calvo Revüla y j¡ 
D. Braulio Calvo Ortega.

Suplentes: Simón Tovar Fran
co. D. Cipriano Manuel Perez, 
D. Mariauo Aivarez Basa!¡o, don 1 
Ezequiel Trigueros Miuguez don ¡ 
Lucio Manuel Martin y D. Ger- ¡ 
man Manuel Rojo.

Hodilana.
Vocales: D. Tomás Corulla Or- \ 

tiz, D. Antonio de Frías Corulla^ 
Don Nazario González Fraiie y 
D. Laureano López Rico. 
.--Supieutes: D. Mariano Navas 

Rodríguez, D. Ciríaco Rodríguez 
Grareía, D. Dionisio Martin Pé
rez y D. Lucio Bayo» de la Calle.

Hubí de Braca monte.
Vocales: Ü. Domuion Perez 

Ruiz, Ü. Bonifacio Sobrino Pe
rez, D. Pedro Sobrino Sanz, don 
Claudio Esteban Ruiz, 1). Ubaido 
Izquierdo Casado y D. Pío Pastor 
Saez.

Suplentes: D. Leopoldo Casa
res Gago, D. Santiago Rodríguez 
Olmo, D. Pa-cual Sánchez Pas
tor, D. Vicente Esteban Pastor \ 
D. Rogelio Pastor Sánchez y don 
Marceliano Barrooal Herrera.

Torrecilla de la Orden.
Vocales: I). Remigio Rodríguez 

Escudero, D. He radio Martin i 
Hernández, D. Pedro Martin Mar
tin, D. Constantino Sánchez He

rrador, D. Luis Gómez Luis 
D. Arsenio Cano Luis.

Suplentes: D. Valentín Nieto 
Vaiazquez, D. Avelino Jimeü^ 
García, D. Juan Antonio Gómez 
Aravaca, D. Ciríaco Casado Her
nández^. Cirilo Martin Gon
zález y D. Gonzalo Mangas Ca
sado.

Torrecilla de la Torre.
Vocales: D. Natalio Salgado 

Francos, D. Román Salgado Mar. 
tin, D. Mariano Sánchez Martin 
D. Oetaviano Real Rico, D. Isidoro 
Aivarez González y D. Bonifacio 
Sanebez Aivarez.

Suplentes: D. Pablo García 
Alonso, D. Mariano Salgado Fran
cos, D. Oreneic Alonso del Caño 
D. Julián de San José, D. Félix 
Torres Revuelta y D. Eustasio 
Sánchez García.

Vega de Valdetronco.
Vocales: D. Isidoro Salgado 

Cano, D. Miguel García Cauta- 
iapiedra, D. Máximo García Gar
cía, D. Amalio del Barrio Velas- 
co y D José Cuervo García.

Suplentes: D. Serapio Aionso 
Salgado, D. Dimas Salgado Cauo, 
D. Antonio Ramos Gómez, D. Ma
riano Cañedo Casas y D. Gregorio 
Cuervo García.

Villabarúz de £3 ampos.
Vocales: D. Niceto Caballero 

García, D. Nemesio Pastor Gon
zález, D. José Gbreía Ramos, don 
Dativo González Caballejo,

Suplentes: D. Benito Runos Me 
diavilla, D. Hermógenes García 
Pastor, D. Baltasar López Marban 
y D. Pelayo Calderón Gordo.

Villaoid de Campos.
Vocales: D. Amano Mañueco 

Gordaliza, D. José Perez Cuadri. 
llero. D. Ignacio Perez Collaotes 
y D. Cayetano Labrador Gonzá
lez.

Suplentes: D. Manuel Pardo 
Coliantes, D. Jerónimo Ben<vi- 
des Salgado, D. Guillerno Car óo 
Conejo y D. Teófilo Pardo Carion.

Villacreces.
Vocales: D. Martin Moneada 

Merino, D. Pedro Agundez López, 
D. Francisco Aivarez Escobar y 
D. Isidro Garrido Muñoz.

Suplentes: D. Plácido Blanco 
González, D. tíleuterio Garrido 
Muñoz, D. Marcelino Blanco Gon
zález y D. Enrique Torbado Es
cobar.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1919.

El Gobernador,

ÜUqá garita ftrpra.
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Crmision Mixta de Reclutamiento de Yalladolid.
REEMPLAZO DE 1919

CAJA DE RECLUTA DE VALLADQL1D NÚM- 86

Repartimiento de los 595 hom
bres del actual reemplazo con que 
los pueblos pertenecientes á esta 
Caja de Recluta de Yalladolid, han 
de contribuirá formar el cupo de 
filas, de los 54 mozos procedentes de 
revisión y 8 por terminación de 
prórrogas, que hacen un total de 
657 hombres, cuyo repartimiento se 
ha practicado por esta Comisión 
Mixta, de conformidad al Real de
creto de 7 de Octubre último y Real 
orden circular del Ministerio de la 
'Guerra de primero de Octubre de 
1913, en la sesión pública celebrada 
en 5 del mes de la fecha, previo 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondien
te al 30 de Octubre uúm. 218. 
Número de soldados del actual 

reemplazo ingresados en Caja, 
que sirven de base de cupo. . 872

Cupo de filas del actual
reemplazo que se asigna
á esta Caja en el Real de-
cret.0 de 7 de Octubre. . 595

AUMENTOS.
Proceden tesde vevisionque

por su número de sorteo,
lescorresponde servir en
filas............................................. 54

Procedentes de prórrogas
terminadas que id. id. id. 8

Cupo total de filas que co-
rrespende a dicha Caja. . 657

Distribución por grupos.

Agrupación de pueblos que tienen la
misma base.

Grupo A (Un hombre)

Cupo
PUEBLOS que Ies co

rrespondo

Bastillo de Chaves. . . . 0*682
Castrón nevo de Esgueva. . 0*682
Fuensaldaña................................. 0*682
Gaton de Campos..................... 0*682
Olmos de Esgueva- . . . 0*682
Traspinedo........................... 0*682
Villalan de Campos. . . . 0*683
Villauueva de la Condesa. . 0*682
Villarmentero de Esgueva.. 0*682

Total (9). . . 6*138
Grupo B (Dos hombres)

Amusquillo.. . . . . . 1*364
Barcial 5e la Loma. . . 1*364
Canillas de Esgueva.. . . 1*364
Coreos..............................................
Cubillas de Santa Marta. . 1*364
Monasterio de Vega.. . 1*364
Montealegre.......................... 1*364
Moral de la Reina. . . . 1*364
Morales de Campos. . . . 1*364
Mudarra............................... 1*364
Olivares de Duero. . . 1*364
Urones de Castroponoe.. . 1*364
vega de Ruiponce. ... 1*364
Viliafrades de Campos, . 1*364
Villagomez la Nueva. . . 1*364
Villamuriel de Campos.. 1*364

Total (16). . . 21*824

Grupo C (Tres hombres)

PUEBLOS

Castrobol.............................
Pozuelo de la Orden.. . .
Quintanilla de Trigueros. . 
Santa Eufemia del Arroyo. 
Santcvenia de Pisuerga 
Viliacid deCampos. ..

Capo 
que les co
rresponde

2*04.6
2‘04G
2'046
2*046
2*046
2*046

Villafuerte .
ZUTO
2*046

Villagareía de Campos. . 2*046
Villanueva de San Maucio. 2*046

Total (ÍO). . . 20*460

Grupo D (Cuatro hombres)

Cabezón............................... 2*728
Cabreros del Monte. . . 2*728
Castroverde deCerrato.. 2*728
Cigu Suela............................ 2*728
Cistórniga............................ 2*728
Fontihoyuelo....................... 2*728
Puente Duero...................... 2*728
Santervás de Campos. 2*728
Valdunquillo....................... 2*728
Villacarralon....................... 2*728
Villalba de los Alcores . 2*728

Total (11). . . 30*008

Grupo E (Cinco hombres)

Bolaños de Campos. . 3*410
Castrillo-Tejeriego . B‘410
Castroponoe......................... 3*410
Fombellida........................ 3*440
Piña de Esgueva................ 3*410
Sahelioes de Mayorga, . 3*410
San Martin de Valvení.. 3*410
Torre de Esgueva................ 3*410
Union................................... 3*410
Valdenebro de los Valles. . 3*410
Valoria la Buena................. 3:410
Villabañez. ..... 3*410
Villanueva de los Infantes. 3*410

Total (13).

Grupo F (Seis hombres)

Grupo ( (Nueve hombres)

44*330

Becilla de Valderaduey. 
Encinas de Esgueva.. 
Esguevillas de Esgueva. .

4*092
4*092
4-092

Geria....................................
Herrín de Campos. . .
Mayorga...............................
Melgar de abajo..................
Renado de Esgueva..
Roales..................................
Simancas.............................
Tamariz de Campos. . . .
Trigueros del Valle. . 
Villavaqueríu......................

4-092
4*092
4092
4*092
4*092
4*092
4092
4*092
4*092
4*092

Total (13). .• . 53*196

Grupo G (Siete hombres)

Melgar de arriba.. . . •
Palacios de Campos. . . .

4*774
4*774

Total (2). . . 9*546

Grupo H (OcHg hombres)

Ag.villar de Campos. . . ,
Berruecos.............................
Castromonte........................
Val verde de Campos. . .
Villavicenoio los Caballeros

5*456
5*456
5*456
5*456
5*456

Total (5). . . 27*280

PUEBLOS
Cupo 

que les co
rresponde

Cuenca de Campos. . . . 6*138
Mucdentes............................ 6*138
Tordehumos......................... 6*138
Villabrágima....................... 6*138
Villafrechós.. . . * . . 6*138
Villanubla........................... 6*138

Total (6). . . 36*828

Grupo J (Diez hombres)

Ceinos.................................. 6*820
Laguna de Duero................ 6*820
Zaratan................................ 6*820

Total (3). . . 20-460

Grupo [_ (Veinte hombres)

Grupo K (Catorce hombres)

Palazuelo de Vedija. .
Total (1).

9*548
9*548

PUEBLOS
Cupo

que los co
rresponde

Medina de Rioseco. . . . 13*640

Total (1). . . 13*640

Grupo M Veintiún hombres)

Tudela de Duero..................... 14*822

Total (1). . . 14*322

Grupo N (Veintidós hombres)

Oigales........................................ 15*004

Total (1).- . . 15*004

Grupo O (Veintisiete hombres)

VillaJou de Campos. . . . 18*414

Total (1). . . 18-414

Grupo P (370 hombres)

Valladoiid.................................. 252*340

Total (1). . . 252*340

Grupos
de

pueblos

Cupo d 
que les co

Enteros

e tilas 
rresponde

Deol-
males

Aumon- 
to por 
mayor 

fracción 
decimal

Soldados 
que debe 
facilitar 

cada gru
po de 

pueblos

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre.

A 6 138 6 Gaton do Campos, Villanueva de la 
Condesa, Fuensaldafia, Castronuevo, 
Bustillo de Chaves y Traspinedo.

B 21 824 1 22 Canillas, Vega de Ruiponoe, Barcial 
de la Loma, La Mudarra, Monaste
rio de Vega y Morales de Campos.

C 20 460 1 21 Castrobol.
D 30 8 30 Cistémiga, Santervás, Cabezón, Puen

te Dnero, Castroverde de Cervato, 
Ciguñuela, Cabreros del Monte y 
Villaoarralon.

E 44 330 44 San Martin de Valvení, Valoria la 
Buena. Uniou de Campos, Villanue
va de los Infantes y Villabañez.

F 53 196 53 Melgar de abajo.
G 9 548 1 10 Sin sorteo.
H 27 280 27 Villavicenoio de los Caballeros y Val- 

verde de Campos.
1 36 828 1 37 Villafrechós
J 20 460 1 21 Sin sorteo.

K 9 548 1 10 Sin sorteo.
L 13 640 1 14 Sin sorteo.
M 14 32*2 14 Sin sorteo.
N 15 4 15 Sin sorteo.
O 18 414 1 19 Sin sorteo,
p 252 340 252 Sin sorteo.

587
-

8 595

Distribución por pueblos del cupo señalado á ia faja de Valladoiid.

PUEBLOS
Base de 
cupodol 
reem
plazo 

00-
rriente

Cupo ¿e días Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

delgrdpo

Soldados quo debo 
facilitar 

onda Munioipio

Cu
po

 to
ta

l

Ento-
ro8

Deci
males

Reem
plazo

co
rriente

Prooed
RovU
sion

entesde
Pró
rroga

Arroyo............................................. 0 » » » » » » y>

Cabezón de Valderaduey . 0 » J> 2> » »
Quintanilla dél Molar. . . 0 » T> J> » » p »
Robladillo............................ 0 » » » 3> »
Villabarúz de Campus. . . 0 » » » 7> » p

Villacreces..................................... 0 » » » »
Villaesper...................................... 0 » » P » >
Villalba de la Loma.. 0 » T> * » »
Zorita de ¡a Loma. 0 V » » J> » » » »
Bustillo de Chaves. . . . 1

JL 0 682 1 L » i
Castronuevo de Esgueva . 1 0 682 1 1 * > 1
Fuensaldaña......................... 1 0 682 1 1 1 p 2
Gaton de Campos................ 1 0 682 1 1 J> p 1
Olmos de Esgueva. . . . 1 0 682 P » 1 p 1
Traspinedo. ......................... 1 0 682 i 1 1 i 3
Villalan de Campos. . . . 1 0 682 » » » »
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PUEBLOS

Villanueva de la Condesa 
Vill armen tero Esgueva. 
AmnsqttHle.. .
Barcia! de la Loma. . 
Canillas de Esgueva. .
Coreos........................
Cubillas de Santa Marta. 
Monasterio de Vega. 
Montealegre. . .
Moral de la Reiua.. 
Morales de Campos. 
Mudarra (La). . .
Olivares de Duero.
Urones de Castropouoe. 
Vega de liuipouce, . 
Villafrades de Campos 
Viliagomez la ISlueva.. 
Vitlamuriel de Campos.
Castrobol...................
Pozuelo de la Orden. 
Quiutanilla de Trigueros 
Santa Eufemia del Arroyo 
Santovenia dePisuerga. 
Villacid de Campos. .
Villaoo........................
Vilialuerfce..................
Villagarcía de Campos. 
Villauueva de San Manoic
Cubezou.................
Cabreros del Monte. 
Castroverde de Cerrato.
Ciguñuelá...................
Cisbérniga..................
Foutihoyuelo. . . .
Puente Duero. . . .
Santervás de Campos. 
Valduuquillo. . . .
Villacarralon. .. . .
Villalba de los Alcores. 
Bolaños de Campos. . 
Castrillo-Tejeriego. . 
Castroponce Valderaduey.
Foinbellida.................
Piña de Esgueva. . .
Saelices de Mayorga..
Sun Martin de Vaivén!. 
Torre de Esgueva..
Union de Campos.. 
Valdenebro de los Valles 
Valoría la Bueuu. ; .
Villabañez..................
Villanueva los Infantes. 
Becdla de Valderaduey. 
Encinas de Esgueva. 
Esguevillas de Esgueva.
Gerin......................
Herrín do Campos.
Mayorga................
Melgar de abajo. .
Renedo de Esgueva ,
Roales........................
Simancas....................
Tamariz do Campos. . 
Trigueros del Valle. . 
Villavaquerfn. . . . 
Melgar de arriba. . 
Palacios de Campos. . 
Aguilar de Campos. .
Berruecos...................
Castro monte. . .
Val verde de Campos.. 
Villavicencio Caballeros 
Cuenca de Campos. 
Muñientes. . 
Tordehumos. 
Villabrágima. 
Villafrechós.
Vill&nubla. .
Ceinos de Campos 
Laguna de Duero.
Zaratau. . . .
Palazuelo de Vedijí 
Medina de Rioseoo.
Tu del a de Duero.

Base do 
oupo del

Cupo de filas Aumento 
por ma
yor frac-

Soldados que debe 
facilitar 

cada Municipio ”5
reem
plazo

co
rriente

Ente
ros

Deci
males

ciondeoi- 
mal ó por 

sorteo 
¿entro 

del grupo

Reem
plazo''

co
rriente

Procec

Revi
sión

entesde

• Pró- 
rro ga

Op*530

1 0 682 1 i 9 9 1
i 0 682 » » v> 9 b
2 1 361 » i 9 9 1
2 1 364 1 2 1 9 3
2 l 364 1 2 L 9 3

■ 2 1 364 9 1 9 j> i
2 1 364 9 1 9 9 i
2 1

1
364 1 2 • » 9 2

2 364 9 1 9 1 2
2 1 364 9 3. » 9 1
2 1 364 1 2 2 9 4
2 1 364 1 2 9 9 2
9 1 364 9 1 » 9 1
•> 1 364 9 t » 9 1
2 1 364 1 2 1 9 3

s 2 l 364 9 1 » 9 1
2 1 364 9 1 J> 9 1
2 1 364 » r 1 2> 9 1
3 2 046 1 f 3 » 9 3
3 2 046 » 2 l 9 3
3 2 046 9 2 1 8 3
3 2 046 » 2 1 9 3
3 2 046 b 2 » 9 2
3 2 016 9 2 9 ¡> 2
3 2 046 9 2 9 » 2
3 2 04.6 9 2 » * 2
8 2 016 9 2 1 9 3
3 2 046 > 2 1 1 4
4 2 728 1 3 9 9 3
4 2 728 1 3 1 9 4
4 2 728 1 3 9 9 3
4 2 728 1 3 9 9 3
4 2 728 1 3 9 9 8
4 2 728 y> 2 5* 9 2
4 2 728 1 3 9 9 3
4 o 728 1 3 9 9 3
4 2 728 » 2 9 9 2
4 2 728 1 3 9 9 3
4 2 728 » 2 9 9 2
5 3 410 9 3 1 9 4
o l> 410 » 3 » 9 3
5 3 410 3 9 »

‘)O
ñ 3 410 » 3 9 9 3
5 ó 410 » 3 9 9 3
5 B 410 b 3 9 3
5 3 410 1 i 9 » 4
5 3 410 9 3 9 9 3
5 3 410 L - 4 l 9 5
5 3 410 » 3 9 9 3
5 3 4 10 1 4 9 9 4
5 3 410 1 4 9 9 4
5 3 410 1 4 9 9 4
C 4 092 9 4 9 9 4
o 4 092 9 4 9 9 4
6 4 092 9 4 9 9 4
6 4 092 9 4 9 9 4
6 4 092 7> 4 9 9 4
6 4 092 » 4 9 9 4
6 4 092 1 5 9 1 6
6 4 092 9 4 1 9 5
6
6

4 092 \ 4 > 9 4
4 092 9 4 9 9 4

6 4 092 9 4 1 9 5
6 4 092 i 4 » 9 4
6 4 092 > 4 9 9 4
7 4 77-i 1 5 3 9 8
7 4 774 1 5 » 9 5
8 5 456 » 5 9 9 5
8 5 456 9 5 9 9 5
8 5 456 9 5 9 » 5
8 5 456 1 6 9 9 6
8 5 456 l 6 9 9 6
9 (i 138 6 9 9 6
9 6 138 * £’ 6 1 9 7
9 6 138 9<''~ 6 9 9 6
9 6 138 > 6 » V 6
9 6 138 l 7 1 9 8
9 6 138 9 6 » 9 6

10 6 820 1 7 9 9 7
10 6 S20 t 7 9 9 7
10 6 820 1 7 9 9 7
14 9 548 1 10 9 9 10
20 13 640 1 14 2 9 16

1521 14 322 » 14 1 9

PUEBLOS

Cigales........................
Villalon de Campos. . 
Valladolid...................

Total.

Base de 
cupo del 
reem
plazo 

co
rriente

Oupo de filas Aumento 
por ma

yor frao- 
cion deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe 
facilitar 

cada Municipio

Ente
ros

Deci
males

Room-
plazo

co
rriente

Proced
Revi
sión

entesde
Pró
rroga

22 15 004 9 15 2 9

27 18 414 1 19 s h

370 262 340 9 252 26 4

870 557 33 595 5i 8

17
19

282

657

de! Campo, iik 8L Grupo B (Uos hombres)

Repartimiento de los 452 hom
bres del actual reemplazo conque los 
pueblos pertenecientes á la Caja de 
Recluta da Medina del Campo, han 
de contribuir á formar el oupo de 
filas, de los 36 mozos procedentes de 
revisión y 4 por terminación de 
prórrogas, que haceu un total dé 
492 hombres, cuyo repartimiento se 
ha practicado por esta Comisión 
Mixta, de conformidad al Real de
creto de 7 de Octubre último y Real 
orden circular del Ministerio de la 
Guerra de primero de Octubre de 
1913, en la sesión publica celebrada 
en 5 del mes de la fecha, previo 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondien
te al 30 de Octubre núm. 218. 
Número de soldados del actual 

reemplazo iugresados en Caja, 
que sirven de base de cupo. . 663 

Cupo de filas del actual 
reemplazo que se asigna 
á esta Caja en el Real de
creto de 7 de Octubre. . 452

AUMENTOS.
Procedentes derevisionque 

por su número de sorteo, 
lescorresponde servir en
filas........................ 36

Procedentes de prórrogas 
terminadas que id. id. id. 4

Cupo total de filan que co
rresponde ó. dicha Caja. . 4iht

Distribución por grupos.

Agrupación de pueblos que tienm la 
misma base.

Grupo /\ (Un hombre)

PUEBLOS
Cupoque los corresponde

Adalia............................. 0‘68J
Aguasal................................ 0*68 i
Aldea de San Miguel. . 0‘681
Berceruelo...................... 1/681
Fuente e! Sol.................. 0*681
Fuente Olmedo. . . . 0‘68i
Langayo.......................... 0‘68i
Manzanillo.................. 0‘681
Marzales..................... 0‘68L
Parrilla (La)........................ ü‘681
Piñel de abajo..................... 0‘681.
Piñel de arriba. . . 0*681
Rubí de Bracamente. Ü‘681
San Cebrian de Mazóte.. . 0*631
Sau Pablo de la Moraleja. . 0*681
Santibañez dó Valcorba. 0*681
Torrescároela. . . . 0‘68i
Velilla.................... 0*681
Ventosa de la Cuesta. 0*681
Viloria. .... 0*681
Villalba de Adaja. . 0*681
Villau de Tordesillas,. 0*681
Villanueva de Duero. . „ 0681

Total (23). . . 15*663

i Cupo
PUEBLOS <1110 les eo-(■respondo

Almaraz de la Mota. . 1*362
Barruélo............................... 1*362
Beuafarces............................ 1*362
Brahojos.. ......................... 1*362
Campillo (El)....................... 1*362
Camporredor.de.................... 1*362
Castromembibre.................. 1*362
Cervillago de la Cruz. . 1*362
Oogeoes de ísear.................. 1*362
Cu riel.................................... 1*362
Gallegos de Hornija . 1*362
Hornillos............................... 1*362
Lomo-viejo....................... .... 1*362
Llano de Olmedo................. 1*362
Megeces................................ 1*362
Olmos de Peñafiel. 1*362
Puras.................................... 1*362
Rábano................................. i‘362
Rodilana.. 1*362
San Miguel del Pino.. . . 1*362
San Salvador........................ 1*362
Sardón de Duero................. 1*362
Valdearcos........................... i‘362
Velascálvaro........................ 1*362
Zarza (La). . ... . . . 1 ‘362

Total (25). . . 34*050

Grupo Q (Tres hombres)

j
Almenara de Adaja . 2*043
Boeo* de Duero. . . 2*043
Caatrejon............................... 2*043
Castrillo de Duero. . . . •2*043
Castrodeza............................ •2*043
Matilla de los Caños. . 2*043
Quintanilla de arriba. . . 2*043
Salvador............................... •2'043
San Llórente. ...... 2*043
Sau Pedro de Látarce. . . •2 043
Viana de Cega..................... 2*043
Villanueva los Caballeros. . •2*043
Vilfavieja del Cerro. . . . 2*043

Total (13). . . 26*559

Grupo D (Cuatro hombres)

Bahabon............................... 2*724
Bercero............................ 2*724
Canalejas de Peñafiel. . . 2*724
Montemayor de Pililla. . . 2*724
Muriel.............................. * •2*724
Nueva Villa de las Torres. . 2*724
Padilla de Duero................. 2*724
Pollos.................................... 2*724
San Miguel del Arroyo.. . •2*724
Torrecilla de la Abadesa. . 2*724
Valdestillas.......................... 2*724
Villalar. ....... •2*724
Villardofrades.................... 2*724
Villaveliid............................ 2*724

Total (14j. . . 38*136

ir

99



Grupo K (Roo? hombres) I
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GbüPO E (CíNOO homrres)

PUEBLOS
Cupo 

que les co
rresponde

Aldeamayor de San Martin. 3‘405
Bobadilla del Campo. . . 3‘405
Bocigas. ...... 3*405
Corrales de Duero. . . . 3*405
Gomeznarro.............................
Mojados.................................. 3*405
Mota del Marqués. . . . 3*405
Peñaflor de Hornija. . . . 3*405
Pesquera de Duero. . . . 3*405
Pozal de Gallinas.................. 3*405
Vega de Valdetronoo. . . 3*405
Vill&franca de Duero. . . 3*405
Wamba......................................

Total (13). . . 44*265

Cupo (le filas

Gküpo F (Seis hombres)

Ataquines............................ 4*086
Carpió.................................. 4*086 |
Pozaldez.............................. 4*086 i
San Vicente del Palacio. . 4*086 S
Veliiza.................................. 4*086
Vi’.laverde de Medina. . 4*086

Total (6). . . 24*516
Gbupo G (Siete hombres)

Alcazarén.............................. 4*767
Oasasola de Arion. . . . 4*767

Total (2). . . 9*534
Grupo H (Ocho hombres)

Alaejos.................................. 5*448
Matapozuelos........................ 5*448
Pedrajas de San Esteban. . 5*448
San Román de la Hornija. . 5‘448
Tiedra................................... 5*448
Urueua.................................. 5*448
Val buena de Duero. . . 5*448

Total (7). . . 38*186
Grupo | (Nueve hombres)

Campaspero.......................... 6*129
Pedraja de Portillo. . . . 6*129

Total (2). . . 12*258
Grupo J (Diez hombres)

Oastronuño. . . . . . 6*810
Cogeces del Monte. . . . 6*810
Pedrosa del Rey................... 6*810
Serrada............................... 6*810
Torrelobaton. . . . . . 6*810

Total (5). . . 34*050

Grupos
de

pueblos

B

C
D

Oupo de filas 
que les corresponde Aumen

to por
mayor

Deci- fracción
Enteros males decimal

15 663 1

34 50

26 559 l
38 138

14 265

Soldados 
que debe 
facilitar 

cada gru
po de 

pueblos

16

PUEBLOS
Oupo 

que les co
rresponde

Boecillo.....................................
Fresno el Viejo.......................
Isc&r...........................................
Quintanilla de abajo,.^ .
Torrecilla de la Orden. .

Total (5). . .

8*172
8*172
8*172
8*172
8*172

40*860

Grupo L (Treok hombres)

1
Olmedo......................................

Total (1). . .

8*853

8*653

Grupo M Dieciseis hombres)

Rueda.........................................
Sieteiglesias de Trabancos..

Total (2). . .

10*896
10*896

21*792

Grupo N (Diez y nueve hombres)

Portillo......................................
Seca (La)................................... 12*939

Total (2). . . 25*878

Grupo Q (Veinte hombres)

Nava del Rey...........................

Total (1). . 1 13*620

Grupo p (veintitrés hombres)

Peüafiel......................................

Total (1). . .

15*663

15*663

Grupo Q (Veintiocho hombres)

Tordesillas................................

Total (1). .

19*068

19*068

Grupo R (Cuarenta y un hombres)

Medina del Campo. . . .

Total (1). , .

27*921

27*921

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre.

34

27
88

44

Torresoáreela, Adalia, Ventos? de ja 
Cuesta, Villalba de Adaja, Tyrj^an de 
Tordesillas, Berceruelo, Villanueva 
de Duero Aldea de Sftn MigQel 
Vlloria, Aguasal. . ^ftn P&blo de la
Piorna, Lai^rrilla, Fuente 01- 
medo Pmei df3 Afrib Fueute el 
bol y Rabí de Braoainünte. 

Hornillos (.oge oe8 de l80ftr. San Sai. 
vador, Aim ftr&z de ja jyjota> Barrue-
Jo, 1 aras, B0a,4farceS) Castróme ni*- 
bibre>y i>jardon de Duero- 

Yiana da^f j a
M ü16 ! / Valdestillas, Villardefrades, 

Canalejas de Peüafiel, To- 
X’reC illa de la Abadesa, Montemayor 
y. Pililla, Vi llalar, San Miguel del 

y Arroyo y Pollos.
I- Jórrales de Duero, Bobadilla del Cam- 

¡ po, Aldeamayor de San Martin, Bo- 
i oigas y Vülaíranca de Duero.

Grupos
de

púeblos Enteros
Deci-

males

F 24 516
G 9 634
H 38 136

1 12 258
J 34 50

K 40 860
L 8 853
M 21 792
N 25 878
O 13 620
P 15 663
Q 19 68

R 27 921

442

¡Soldado*

uuei.los.

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre.

10

24 '¡Sin sorteo.
10 Sin sorteo.
38 Tiedra, Álaejos y San Remando la 

j Hornija.
12 (Sin sorteo.
34 jTorrelobuton. Pedrosa del Rey, Se

rrada y Castronnño.
41 Isoar.

9 Sin sorteo.
22 Sin sorteo.
26 Sin sorteo.
14 Sin sorteo.
16 Sin sorteo.
19 Sin sorteo.
28 Sin sorteo.

452

Distribueion por pueblos del cupo señalado á la Caja de Medina del Campo.
Soldados que debo

3ase de Jupo de tilas por ma
yor frao-

facilitar
cada Municipio_ tí

PUEBLOS reem
plazo inte- Deoi-

non deci
mal ó por Reem- ' 

plazo
3rooedentesde 3O

rriente ros nales dentro 
leí grupo 1

oo- 3 
riente iovi-

sion
Pró- 
rro ga

tí
O

Fomp6draza............................. 0 9 » 9 » 1 9 1
Moraleja las Panaderas.. . 0 9 > 9 9 9 9 9

Pobladora de Sotiodra. . . 0 9 9 9 9 9 » 9

Ramiro....................................... 0 » 9 9 9 9 9 9

Roturas..................................... 0 9 9 9 9 9 9 9

San Pelayo............................... 0 7> 9 9 9 9 9 9

Torrecilla de la Torre, . . 0 9 9 9 9 9 9 9

Torre de Peñaliel................... 0 9 9 9 9 9 9 9

Villalbarba............................... 0 9 9 9 9 i 9 1
Villasexmir............................................................. 0 9 9 9 9 9 9 9

Adalia................................................................................. 1 0 681 1 1 9 9 1
Aguasal. . ............................................... ] 0 681 1 1 9 9 1
Aldea de San Miguel. . . 1 0 681 1 1 9 9 ¿ 1
Beroeruelo................................................................. 1 0 681 1 1 9 9 1
Fuente el Sol...................................................... 1 0 681 1 1 9 9 L
Fueute Olmedo.............................................. 1 0 681 1 1 9 9 1
Laugayo......................................................................... 1 0 681 9 9 9 9 9

Manzanillo............................................................... 1 0 681 9 9 9 9 9

Marzales........................................................................ 1 0 681 9 9 9 9 9

Parrilla (La)............................. 1 0 681 . 1 1 9 9 1
Piñel de abajo................... ..... 1 0 681 9 9 9 9 9

Pinel de arriba....................... ! 0 681 1 1 9 9 1
Rubí de Bracamonte. 1 0| 681 1 1 9 9 l
Sau Cebrian de Mazóte.. 1 °¡ 681 9 9 9 9 9

San Pablo de la Moraleja . 1 0 681 1 1 9 9 1
Santibañez de Valoorva. 1 0 681 9 9 9 9 9

Torresoáreela. . . ... 1 o| 6» \ 1 1 1 9 2
Velilla........................................ 1 ó 681 9 9 » 9 9

Ventosa de la Cuesta, . . 1 o1 681 1 1 9 9 1
Viloria. . . . ^ 1 0 681 1 1 9 9 1
Villalba de ..................................... l 0 681 1 1 9 9 1
Vlllan «vrordesillas, . . 1 0 681 1 1 9 9 1
V^iauueva de Duero. 1 0 681 1 1 9 9 1
Almaraz de la Mota. . 2 1 362 1 2 9 9 2
Barruelo.................................... 2 1 362 1 2 9 9 2
Benafarces................................ 2 1 362 1 9 9 2
Brahojos de Medina. . . . 2 1 362 9 1 9 9 1
Campillo (El)........................... 2 1 362 9 1 9 9 1
Camporredondo...................... 2 1 362 9 1 9 9 1
Oastromembibre...................... 2 1 362 1 2 9 9 2
Cervillego de la Cruz. . 2 i 362 9 1 9 9 1
Cogeoes de Isoar. . . . . 2 1 362 1 2 9 9 2
Curiel.......................................... 2 1 362 9 1 1 9 2
Gallegos de Hornija.. . 2 1 862 9 1 9 9 1
Hornillos.................................... 2 1 362 l 2 9 9 2
Lomoviejo............................ 2 1 362 » 1 9 9

Llano de Olmedo.................... 2 1 362 » 1 9 9

Megeces................................ 2 i 362 » 1 9 9 :
Olmos de Peüafiel.. 2 1 362 » 1 1 9 4
Puras................................... 2 1 362 1 2 9 9

Rábano................................. 2 1 362 » 1 1 9

RfídilariA............................................................... 2 ] 36*. » 1 9 9

San Miguel del Pino.. . 2 , 36Í> 1 9 9

San Salvador............................................. 2 36-l 1 2 9 9

Sardón de Duero. . . .
í ■] 36 >\ 1 2 9 1

Valdearoos..................................................... 36‘z| » 1 9 2
Velascálvaro. . . * .

4 l 36
¿\ *

. 1 9 »



wuRWaa
384 8 da Noviembre de UH9 

. leiugMii^BBiJU'aei \***.

PUEBLOS

Zarza (La). . . . •
Almenara de Adaja. .
Bocos de Duero. . .
Castrejon...................
Castriilo de Duero. .
Castrodeza.................
Matilla de los Canos.. 
Quintanilla de arriba.
Salvador.....................
San Llórente. .
San Pedro de Latarce. 
Viana de Cega.. . .
Villaunevade los Caballeros 
Villavieja del Cerro. .
Bahabon.....................
Bercero.......................
Canalejas de Peñafiel. 
Moutemayor de Pililla
Muriel........................
Nueva Villa de lasTorres 
Padilla de Duero. . .
Pollos..........................
San Miguel del Arroyo. 
Torrecilla de la Abadesa
Valdestillas................
Yillalar.......................
Yillardefrades.. . .
Villavellid ....

Bobadilla del Campo.
Booigas......................
Corrales de Duero. . 
Gomeznarro, . .
Mojados......................
Mota del Marqués. . 
Peñafior de Hornija. . 
Pesquera de Duero.
Pozal de Gallinas.. .
Vega de Valdetronco. 
Villafranca de Duei’O.
Wamba.......................
A taquines...................
Carpió........................
Pozaldez.....................
San Vicente del Palacio
Velliza........................
Viliaverde de Medina.
Aleazarén..................
Casasola de Arion. .
Alaejos.......................
Matapoznelos. . . .
Pedrajas de San Esteban 
San Román de L Hornija.
Tiedra................... ....
Uruefla...................
Valbuepa de Duero. 
Campaspero . . ,
Pedraja de Portillo (La)
Castronuño.................
Cogeoes del Monte. . 
Pedrosa del Re)’. . .
Senada.......................
Torrelobaton. . . .
Boeoillo. ......
Fresno el Viejo. .
Iscar.
Quintanilla de abajo.. 
Torrecilla de la Orden.
Olmedo.......................
Rueda........................
Sieteiglesias de Trabancos.
Portillo......................
Seca (La)....................
Nava del Rey. . . .
Peñafiel......................
Tordesillas.................
Medina del Campo. .

Total.

Base de capodel reemplazo corriente

Capo de ñl«8 Aumento por mayor fracción decimal ó por sorteo dentro delgrupo

Saldados que debe faoilitar cada Municipio C3O
OPu
O

Enteros Decimales
Reemplazocorriente

L’roced
Revisión

sntesdo
Prórroga

o i 362 1 7> 1
3 2 043 * 2 » 2
3 2 043 2 ■J> 2
3 2 043 2 2 4.
3 2 043 » 2 » 2
3 2 043 ■» 2 » 2
3 2 043 3> 2 » » 2
3 2 043 > 2 2
3 2 043 > 2 2
3 o 043 2 * 2
3 2 043 2 3> 2
3 2 043 1 3 > 3
3 2 JJ43 > 2 2
3 2 043 > 2 1 > 3
4 2 724 » 2 > 2> 2
4 2 724 1 3 » 3
4 2 724 1 3 » 3
4 . 2 724 1 3 2 a
4 2 724 1 3 3
4 2 724 » 2 3> 2
4 2 724 2 » » 2
4 2 724 i 3 , 2> 3
1 2 724 1 3 2 5
4 2 724 1 3 2> 3
4 2 724 1 3 1 » 4
4 2 724 1 3 » 1 4
4 2 724 1 3 ■» 3
4 2 724 * 2 » 2
5 3 405 1 4 1 » 5
5 3 405 1 4 7> 4
5 3 405 1 4 » 4
5 3 405 1 4 » 4
5 3 405 » 3 » 3
5 3 405 3 1 » 4
o 3 405 » 3 T> * 3
5 3 405 T> 3 3
5 3 405 » 3 » 3
5 3 405 i> 3 » » 3
5 3 405 3 * 3
5 3 405 4 » 4
5 3 405 » 3 » 3
o 4 086 » 4 » y> 4
6 4 086 » 4 » » 4
6 4 086 » 4 4
6 4 086 > 4 » 4
6 4 086 » 4 » 4
6 4 086 » 4 » 4
7 4 767 1 5 1 » 6
7 4 767 1 5 » 5
8 5 448 1 6 3 » 9
8 5 448 » 5 » 5
8 5j 448 T> 5 • » 5
8 5 i 448 1 6 1 x> 7

.1 8 5 i 448 1 6 » » 6
5 ■448 » 5 1 * 6

b 5 1 448 5 » 5
9 6 Í2S 6 2 j> 8
9 6 129 » 6 » » 6

10 6 ! 810 1 T' » 7
10 6 ¡ m » 6 S> 6
10 6 1 810 1 7 » » L 7
10 6 810 1 7 1 »
10 6 810 1 7 1 8
12 8 172 » 8 » 8
12 S 172 8 1 9
12 8 172 1 9 2 11
12 . 8 172 8 » 2> S
12 8 172 » 8 » ó 8
13 8 853 1 9 1 » 10
16 10 896 1 11 » 11
16 10 896 1 11 1 » 12
19 12 939 1 13 » 13
19 . 12 939 1 13 2 15
20 13 620 1 14 » 14
23 15 663 1 16 2 18
28 19 068 » 19 » 19
41 27 921 1 28 1 29

662 393 59 452 36 4 492

Valladolid 6 de Noviembre de 1919.—El Gobernador-Presidente, An
gel Zurita.—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

---- iXo'

11TMÍ
Nüm. 3,038.,

Rueda.
Desde este día y durante las 

horas de costumbre estará abier
ta en la Casa Consistorial la co
branza voluntaria de cuotas por 
los arbitrios y repartimientos del 
tercer trimestre del aiio 1919 á 
1920.

Rueda 3 de Noviembre de 1919. 
— El Alcaide accidental, Rai- 
muudo Snwpedro.

De conformidad con el articulo 
68 de la Instrucción se declara 
incursos en el apremio de segun
do grado con el recargo del 10 por 
100 sobre el importe del descu
bierto á los contribuyentes in
cluidos en relación de los dos pri
meros trimestres de arbitrios y 
repartimientos para el año de 
1919 á 1920.

Rueda 3 de Noviembre del9i9. 
—El Alcalde accidental, Raimun
do Sampedro.

1N1STH.ACK
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.050.
Velasco Villajes, ¡Vloisós, natu

ral de Campo Criptana (Ciudad 
Real), dé estado soltero, profesión 
Abogado y Profesor, de 26 años, 
hijo de Domingo y de Filomena, 
es de estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz regular, rostro 
moreno y viste traje negro; do
miciliado últimamente en Ma
drid, San Bernardo, 27, piso pri
mero, procesado por usurpación 
de estado civil, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid, (Se
cretaría del Sr. Nuñez Aneiies), 

,á fin de constituirse en prisión 
dé&relada en dicha causa por la 
Audie.Tc‘a provincial de indica
da Ciudad bajo apercibimiento 
de ser deoia^do rebelde y parar
le el perjuicio"^ 9U0 hubiere 

lugar.

Núm. 3.051 •
Sastre Campano Mig»U0*’ na" 

tural de Chayes (Porlu ^a')’ 
estado casado, profesión bar^ero» 
de 30 años, sin domicilio fi A0’ do" 
mieiliauo últimamente en b.aico 
de Valdeorras, procesado por n 80 
de nombre supuesto, comparece*’ 
rá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del

Distrito de la Audiencia de Va- 
lladolid (Secretaría del Sr. rqu. 
ñez Anciles), á fin de constituir, 
se en prisión decretada en dicha 
causa por la Audieucia provin. 
cial de dicha^Ciudad, apercibido 
que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el parjui- 
cio á que hubiere iugar.

Núm. 3.052.

Blanco Incógnito, Eduardo 
natural de León, de estado solté, 
ro, profesión camarero, de H2 
años, sin residencia fija, domici- 
liado últimamente cu Barco de 
Valdeorras, procesa lo por uso de 
nombre supuesto, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de in&truccion del Dis
trito de la Audiencia de Vallado- 
lid, (Secretaria del Sr. Nuüez 
Anciles), á fin de constituirse en 
prisión decretada en expresada 
causa, por la Audieucia provin
cial de dicha Ciudad, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Núm. 3.049.
Villegas Santa Marina, Bini< 

lio, (á) El Gallego, natural de 
La Coruña, de estado soltero, 
profesión carpintero, de 16 aüo9 
de edad, hijo de Pedro y María, 
domiciliado últimamente en esta 
Ciudad, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado Je ins
trucción del Distrito da la Plaza, 
(Secretaría del Sr. Cuesta), á fin 
de notificarle el auto de prisiou 
provisional dictado por la Au
diencia provincial de esta Ciu
dad, ó ingresar en la Cárcel de la 
misma, bajo apercibimiento que 
da no efectuarlo le parará el per
juicio legal consiguiente.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1919.

ANUNCIOS 1 OTO
Venta de fincas enOlmedo.
Se venden en término de Ol

medo y ValvLdero, 34 tierras, 
pertenecientes al Excmo. Sr. Du
que de Arion, que hacen de cabi
da 44 hectáreas.

Proposiciones ál Apoderado ge
neral D. Antonio Galván, ctlle 
de Amador de ios Ríos, núm. 4» 
Madrid, ó ai Administrador en 
Valladolid, D.Francisco Mercado, 
calle del Salvador, núm, 14.! 12 6S4_

Iasprent" del Hospicio proviaoi*.


